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En los últimos años ha habido avances significativos en el reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad en la legislación española. Entre los cambios normativos a destacar está el que impide la esterilización forzosa o no consentida de personas con discapacidad; la reforma del Código Civil, que ha supuesto un cambio radical en la legislación en materia de discapacidad, y la aprobación de nuevos instrumentos para la valoración y reconocimiento de la situación de discapacidad desde un enfoque de derechos humanos. Leer menos
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Informe Olivenza
2022
Seguimiento de las
observaciones finales
Convención sobre los
Derechos de las
Personas con Discapacidad
 


	2. José María Olayo  olayo.blogspot.com
El Observatorio Estatal de la Discapacidad es un instrumento técnico al servicio
de las personas con discapacidad y el resto de la ciudadanía, entre sus objetivos
está el de generar y difundir conocimiento sobre la situación general de las
personas con discapacidad y sus familias, así como sus necesidades, sus demandas
y las tendencias de futuro en España. Desde su puesta en marcha, el OED elabora
distintos documentos que dan cuenta de los aspectos más destacados en esta materia.
Visibilizar, promover y sensibilizar sobre los derechos
de las personas con discapacidad es la misión
fundamental de este Observatorio.
 


	3. José María Olayo  olayo.blogspot.com
En este contexto, el Informe Olivenza es el trabajo más relevante y
significativo del OED que, de forma anual, ofrece un panorama actualizado de
la discapacidad en España. En esta edición se abordan los siguientes aspectos:
 La revisión de las novedades normativas en el ámbito de la discapacidad.
 El análisis sociodemográfico de las personas con discapacidad en España. En esta
edición se incluyen los principales resultados de la aplicación en domicilios familiares
de la Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia
2020 (EDAD-Hogares 2020).
 Los indicadores del OED sobre inclusión social de las personas con discapacidad
en España.
 El seguimiento de las Observaciones finales del Comité de Derechos de las Personas
con Discapacidad de Naciones Unidas sobre los informes periódicos segundo y
tercero combinados de España.
 El análisis del mercado laboral y discapacidad en España.
 Una perspectiva comparada de las políticas públicas de discapacidad.
 


	4. José María Olayo  olayo.blogspot.com
El Informe Olivenza es el trabajo más
relevante y significativo del OED que, con
periodicidad anual, ofrece un panorama
actualizado de la discapacidad en España.
En esta edición se abordan aspectos
relacionados con las novedades normativas,
las características sociodemográficas de las
personas con discapacidad, el análisis del
grado de inclusión de las personas con
discapacidad a partir del sistema de
indicadores creados por el OED, y las
políticas públicas en materia de discapacidad.
 


	5. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Asimismo, se analizan los avances que se
han llevado a cabo desde mayo de 2019
para cumplir con las recomendaciones
que hizo el Comité sobre los Derechos
de las Personas con Discapacidad en sus
Observaciones finales sobre los informes
periódicos segundo y tercero combinados
de España, señalando las recomendaciones
que ya se han cumplido, las que están en
progreso y las que todavía siguen sin cumplirse.
 


	6. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Como en ediciones anteriores, el Observatorio sobre Discapacidad y Mercado
de Trabajo en España (Odismet) colabora en este informe aportando el análisis
del mercado laboral y discapacidad en España. El informe también presenta
una perspectiva comparada de las políticas públicas de discapacidad en el que
se hace una revisión breve sobre las políticas impulsadas desde la Administración
General del Estado y las Políticas de las Administraciones Autonómicas.
En respuesta a la vinculación extremeña del OED, que cuenta con un impulso
especial del Gobierno y la Universidad de Extremadura, el Informe Olivenza
ofrece, como en ediciones anteriores, el análisis de la situación de la
discapacidad en Extremadura.
 


	7. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Seguimiento de las observaciones finales
del CRPD sobre los informes periódicos
segundo y tercero combinados de España.
 


	8. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Observaciones finales del CRPD sobre los informes
periódicos segundo y tercero combinados de España.
Avances y retos pendientes.
En mayo de 2019, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad
(CRPD) presentó sus Observaciones finales sobre los informes periódicos segundo
y tercero combinados de España. En estas observaciones, el Comité reconocía los
avances legislativos llevados a cabo hasta esa fecha, entre los que estaban la
aprobación de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y
de su Inclusión Social y la modificación de la Ley Orgánica del Régimen Electoral
General para garantizar el derecho de sufragio de todas las personas con discapacidad.
El Comité también valoraba en positivo la aprobación del Plan de Acción de la Estrategia
Española sobre Discapacidad 2014-2020.
Por otra parte, el Comité hacía, en las referidas observaciones, un análisis del avance
en el cumplimiento de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad.
En este análisis el Comité señalaba los aspectos que le preocupaban en relación con
los diferentes artículos de la Convención, y efectuaba una serie de recomendaciones
al Estado español en relación con esos motivos de preocupación.
 


	9. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Este apartado tiene como propósito presentar de manera breve los avances que
se han llevado a cabo desde mayo de 2019 para cumplir con las recomendaciones
que hacía el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en sus
Observaciones finales sobre los informes periódicos segundo y tercero combinados
de España, señalando las recomendaciones que ya se han cumplido, las que están
en progreso y las que siguen sin cumplirse.
El apartado se complementa con un anexo en el que se reflejan las modificaciones
normativas y otras actuaciones llevadas a cabo para dar cumplimiento a cada una
de las recomendaciones del Comité.
 


	10. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Principios y obligaciones generales (artículos 1 a 4).
Principales motivos de preocupación y recomendaciones.
En relación con los principios y obligaciones generales que establece la Convención en
sus artículos 1 a 4, el Comité señalaba la falta de consonancia con la Convención de
varias leyes y políticas nacionales, regionales y municipales, entre las que citaba el
texto refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y
de su Inclusión Social (2013) y la Ley de Promoción de la Autonomía Personal (2006).
Además, apuntaba como motivos de preocupación el predominio de un enfoque
paternalista y la ausencia de disposiciones basadas en los derechos humanos; la
discriminación en la interrupción del embarazo sobre la base de las deficiencias del
feto; la falta de progresos en la eliminación de iniciativas legislativas destinadas a
permitir la eutanasia en casos de discapacidad; los progresos limitados en lo que se
refiere a garantizar la participación plena e igualitaria de las personas con discapacidad,
a través de las organizaciones que las representan, en todos los asuntos que las
conciernen, incluida la formulación de políticas y leyes públicas, y, finalmente, la falta
de formación para los profesionales de los campos de la educación, la salud y la justicia.
 


	11. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Las recomendaciones que efectuó el Comité en relación con esos motivos
de preocupación eran las siguientes:
 Revisar y enmendar todas las leyes, políticas y prácticas relativas a la prestación
de servicios para las personas con discapacidad en sintonía con la Convención
y bajo en el enfoque de los derechos humanos.
 Diseñar y aplicar una política centrada en garantizar el pleno respeto de los
derechos de las personas con discapacidad, en particular con discapacidad
psicosocial. Velar por la aplicación de disposiciones basadas en los derechos
humanos en los sistemas de salud mental.
 Eliminar toda distinción existente en las leyes en cuanto al período durante el cual
se puede interrumpir un embarazo debido a una posible deficiencia del feto, y vele por
que no existan disposiciones que permitan la eutanasia por motivos de discapacidad.
 Velar por la participación y la celebración de consultas significativas con diversas
organizaciones de personas con discapacidad, incluidas las que representan a mujeres,
infancia, personas lgtbi, personas con discapacidad psicosocial, personas refugiadas o
en búsqueda de asilo y personas residentes en zonas rurales, en la elaboración y la
modificación de leyes, políticas y programas nuevos o en vigor.
 Formar a los profesionales, entre otros a los jueces, los agentes del orden, los
profesionales de la salud, el profesorado y el personal que trabaja con personas
con discapacidad, para que conozcan los derechos consagrados en la Convención.
 


	12. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Principales avances.
En términos generales, se puede afirmar que en los últimos años ha habido avances
en el reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad en la legislación
española. Entre los cambios normativos a destacar está el que impide la esterilización
forzosa o no consentida de personas con discapacidad; la reforma del Código Civil,
que ha supuesto un cambio radical en la legislación en materia de discapacidad, y
la aprobación de nuevos instrumentos para la valoración y reconocimiento de la
situación de discapacidad desde un enfoque de derechos humanos.
Por otra parte, en mayo de 2022, el Gobierno aprobó la Estrategia Española de
Discapacidad 2022-2030, concebida como una “hoja de ruta ambiciosa y posibilista”,
para que el Estado español contribuya a hacer efectivos los derechos humanos de las
personas con discapacidad y de sus familias. En su elaboración se han tenido presentes
la Convención Internacional de las Personas con Discapacidad y la Agenda 2030 para el
Desarrollo Sostenible. La Estrategia gira en torno a tres asuntos clave: 1) la perspectiva
de género y el enfoque feminista. 2) la ruralidad y el reto demográfico y 3) las personas
con grandes necesidades de apoyo. Se propone, entre otras cuestiones, abordar de
forma operativa materias como la accesibilidad, la cultura, la educación, la salud y
las mujeres y niñas con discapacidad. La Estrategia prevé consultar al Consejo
Nacional de la Discapacidad sobre estas materias.
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Aspectos críticos.
A la fecha de cierre de este informe sigue pendiente la aprobación de la reforma
del artículo 49 de la Constitución que, además de actualizar su lenguaje de forma
que refleje los propios valores de la Constitución y la dignidad inherente a las
personas con discapacidad, avance en el reconocimiento de la ciudadanía plena
de las personas con discapacidad, poniendo énfasis en los derechos y deberes de
los que son titulares las personas con discapacidad, como ciudadanos libres e iguales,
sin que pueda producirse ningún tipo de discriminación; disponiendo una especial
protección de las personas con discapacidad para el pleno ejercicio de sus derechos
y deberes; fijando como objetivos que deben orientar la acción positiva de los
poderes públicos la garantía de la plena autonomía e inclusión social de las personas
con discapacidad, respetando sus preferencias y libertad de elección, y especificando
que este colectivo gozará de los derechos recogidos en los tratados internacionales
ratificados por España.
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Otro aspecto crítico lo constituye la regulación de la eutanasia efectuada por la
Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, que según el criterio del CERMI (máximo
órgano de representación de las personas con discapacidad) presenta cuestiones
terminológicas, de concepción y de regulación que son incompatibles con un
enfoque de derechos humanos y discapacidad. En esa misma línea, el Comité
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad emitió en diciembre de 2020
una opinión sobre el contenido del proyecto de esta Ley, que entonces estaba en
tramitación, en la que señalaba que el requisito establecido en el párrafo d) del
artículo 5 (“Sufrir una enfermedad grave e incurable o un padecimiento grave,
crónico e imposibilitante en los términos establecidos en esta Ley, certificada
por el médico responsable”), puesto en relación con la definición de “padecimiento
grave, crónico e imposibilitante” que se recoge en el artículo 2, supone una clara
evocación a las personas con discapacidad, discriminándolas y estigmatizándolas
como vidas de menor valor.
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Derechos específicos (artículos 5 a 30).
Principales motivos de preocupación y recomendaciones.
En las observaciones que el Comité apunta sobre cada uno de los artículos
de la Convención (a excepción de los artículos 20 y 26) se señalan como
preocupaciones principales, entre otras:
 La discriminación múltiple por motivos de discapacidad, sexo, etnia, orientación
sexual. En especial, al Comité le preocupan las situaciones de discriminación
que afrontan las personas con discapacidad intelectual y psicosocial y las
mujeres y niñas con discapacidad.
 La violencia que se ejerce contra las personas con discapacidad. En especial, la
violencia de género que sufren las mujeres con discapacidad, la esterilización
forzosa de las mujeres con discapacidad, la vulneración de la privacidad de
las personas con discapacidad intelectual o psicosocial en un gran número
de instituciones y centros de salud mental, el internamiento forzado y
la contención por medios mecánicos.
(...)
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(...)
 La institucionalización de las personas con discapacidad. Al Comité le preocupa
que se siga priorizando la construcción de instituciones residenciales, la falta
de asistencia personal, que se mantenga la institucionalización de niños y
niñas con discapacidad.
 La falta de accesibilidad. Entre otras cuestiones, el Comité señala la ausencia
de medidas concretas en este ámbito dirigidas a las personas con discapacidad
intelectual o psicosocial, las personas ciegas o sordas, las personas con autismo
y las personas con acondroplasia. También señala la falta de accesibilidad en
el ámbito de la justicia, que va desde la escasa accesibilidad de los edificios
hasta la falta de ajustes de procedimiento y adecuados al género, la edad
y la diversidad de las personas con discapacidad.
 La falta de avance en materia de educación inclusiva, reflejada en la existencia
de un elevado número de niños y niñas con discapacidad (en particular con autismo,
discapacidad intelectual o psicosocial y discapacidades múltiples) que siguen
recibiendo educación especial segregada.
(...)
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(...)
 Las bajas tasas de empleo de las personas con discapacidad. En especial, la
baja participación en el mercado de trabajo de las mujeres con discapacidad,
de las personas con discapacidad intelectual y psicosocial y de aquellas que
viven en zonas rurales.
 En el ámbito de la salud, el Comité señala la disponibilidad limitada de servicios
de salud y la ausencia de información relacionada con la salud ajustada a las
necesidades de las personas con discapacidad, en particular las personas
sordas o ciegas y las personas con discapacidad intelectual.
 La falta de formación de los profesionales en todos los ámbitos de la administración
pública (educación, salud, justicia…).
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El Comité es claro al recordar al Estado que las personas con enfermedad mental
son personas con discapacidad y por tanto deben estar incluidas en todos los
ámbitos de aplicación de la Convención. Por otra parte, el Comité pone énfasis en
la vulnerabilidad de las personas con discapacidad que residen en zonas rurales por
la dificultad o limitaciones para acceder a recursos y/o servicios (LSE, servicios de
salud, empleo, participación). También señala la precaria situación de las personas
refugiadas y solicitantes de asilo con discapacidad y en relación con el acceso a la
información se apunta también a las personas sordas, sordociegas y ciegas.
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Principales avances:
En relación con estas preocupaciones y con las recomendaciones que el Comité
realizó, se observan distintos avances, entre los que destacan los siguientes:
- Igualdad y no discriminación.
Entre las normas que avanzan en la promoción de la igualdad y la eliminación de la
discriminación de las personas con discapacidad, destaca la Ley 15/2022, de 12 de
julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación. Esta ley establece
que nadie podrá ser discriminado por razón, entre otras cuestiones, de discapacidad.
En su artículo 6 dispone que se considerará discriminación directa la denegación de
ajustes razonables a las personas con discapacidad.
En diciembre de 2022 el Ministerio de Cultura y Deporte ha anunciado que retirará del
Reglamento Taurino los contenidos discriminatorios contra personas con discapacidad.
Los espectáculos taurinos populares que fomenten la discriminación por razón de
discapacidad han sido prohibidos recientemente en Extremadura (Decreto 137/2022,
de 16 de noviembre, publicado en el DOE de 22 de noviembre de 2022).
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- Violencia.
Un avance notorio en relación con la violencia que sufren las personas con
discapacidad es la aprobación de la ley Orgánica 2/2020, de 16 de diciembre, de
modificación del Código Penal para la erradicación de la esterilización forzada o no
consentida de personas con discapacidad incapacitadas judicialmente que suprime
el párrafo segundo del artículo 156 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre,
del Código Penal que permitía la esterilización forzosa o no consentida a personas con
discapacidad o incapacitadas judicialmente. Por otra parte, la Ley Orgánica 10/2022,
de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual reconoce la esterilización
forzada como una forma de violencia sexual.
Otra norma que merece ser destacada es la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, que tiene por
objeto garantizar los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes a su
integridad física, psíquica, psicológica y moral frente a cualquier forma de violencia.
Define la violencia como toda acción, omisión o trato negligente que priva a las personas
menores de edad de sus derechos y bienestar, que amenaza o interfiere su ordenado
desarrollo físico, psíquico o social, con independencia de su forma y medio de comisión,
incluida la realizada a través de las tecnologías de la información y la comunicación,
especialmente la violencia digital.
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En su preámbulo, esta ley reconoce que los niños, niñas y adolescentes con
discapacidad son sujetos especialmente sensibles y vulnerables a esta tipología
de violencia, expuestos de forma agravada a sus efectos y con mayores dificultades
para el acceso, en igualdad de oportunidades, al ejercicio de sus derechos. Y entre
sus fines establece el de garantizar la erradicación y la protección frente a cualquier
tipo de discriminación y la superación de los estereotipos de carácter sexista, racista,
homofóbico, bifóbico, transfóbico o por razones estéticas, de discapacidad, de
enfermedad, de aporofobia o exclusión social o por cualquier otra circunstancia
o condición personal, familiar, social o cultural.
La norma establece entre sus criterios generales la incorporación del enfoque
transversal de la discapacidad al diseño e implementación de cualquier medida
relacionada con la violencia sobre la infancia y la adolescencia.
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El título I sobre los derechos de los niños, niñas y adolescentes frente a la violencia
dispone que esta ley garantiza a todos los niños, niñas y adolescentes víctimas de
violencia los derechos reconocidos en la misma y que se tendrán en consideración
las necesidades de las personas menores de edad con discapacidad, o que se
encuentren en situación de especial vulnerabilidad.
La norma dispone distintas actuaciones sobre prevención, detección precoz e
intervención cuando la violencia tenga como motivación la discapacidad dentro
del entorno familiar, educativo, sanitario, deportivo o en centros de protección.
El texto prevé asimismo la creación de un Registro Central de información sobre
la violencia contra la infancia y la adolescencia en el que se recogerán distintos
datos relacionados con las víctimas, entre ellos si la persona tiene discapacidad.
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Respecto a la violencia de género que sufren las mujeres con discapacidad,
se pueden apuntar como mejoras en proceso la futura ley de salud sexual y
reproductiva, actualmente en tramitación, que considera como formas de
violencia la esterilización, la anticoncepción y el aborto forzados, y la Estrategia
Estatal para Combatir las Violencias Machistas 2022-2025, que prevé la realización
de una encuesta sobre violencias machistas contra las mujeres con discapacidad;
la publicación de estudios específicos; medidas de concienciación social específicas
para las mujeres que viven en el entorno rural, mujeres con discapacidad, mujeres
mayores de 65 años y en edad de jubilación, mujeres migrantes, mujeres en situación
de pobreza; protocolos sanitarios especializados; canales de información accesibles;
medidas específicas para adaptar los recursos especializados a las necesidades de las
mujeres con discapacidad (lengua de signos, pictogramas, lectura fácil, traducción
e interpretación, etc.), con atención igualmente a las mujeres con discapacidad en
prisión y la adaptación de los protocolos de actuación y sus procedimientos a la
diversidad de mujeres, entre las que se cita a las mujeres con discapacidad.
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Otra de las preocupaciones del Comité es el internamiento forzado de las personas con
discapacidad intelectual psicosocial y la contención por medios mecánicos. Entre los
objetivos de la Estrategia Española de Discapacidad 2022-2030 está el de eliminar la
institucionalización forzosa y los tratamientos forzosos por motivo de discapacidad,
con especial atención a la situación de las personas menores de edad.
Entre las acciones para cumplir este objetivo se plantea la modificación del artículo
763 de la Ley de Enjuiciamiento Civil sobre la base de los derechos humanos y las
medidas alternativas a los internamientos forzosos; también se propone documentar
los casos de tratamiento forzado, internamiento no voluntario, uso de medios de
contención mecánica, medicación forzada y aplicación de terapia electroconvulsiva en
las instalaciones de salud mental y la abstención a la adhesión al Protocolo Adicional
del Convenio de Oviedo que está elaborando el Comité de Bioética del Consejo de
Europa dirigido a protocolizar las medidas de ingreso y tratamiento involuntarios.
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Por otro lado, la Fiscalía General del Estado dictó la Instrucción núm. 1/2022, de 19
de enero, sobre el uso de medios de contención mecánicos o farmacológicos en
unidades psiquiátricas o de salud mental y centros residenciales y/o sociosanitarios
de personas mayores y/o con discapacidad en la que se establece que el uso de los
medios de contención mecánicos o farmacológicos debe ser excepcional y contar
con prescripción facultativa, debiéndose llevar a cabo con el respeto debido a
la dignidad, a la privacidad y a los derechos de la persona.
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- Institucionalización de las personas con discapacidad.
El Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 está impulsando la Estrategia de
desinstitucionalización para una buena vida en la comunidad. Esta estrategia oficial
pretende favorecer la transformación del modelo de cuidados y apoyos en España,
promoviendo la vida independiente y la atención centrada en la persona en el entorno
comunitario. Su elaboración forma parte de los compromisos adquiridos por el Gobierno
de España dentro del Componente 22 del Plan de Recuperación Transformación y
Resiliencia, donde se menciona la necesidad de “reforzar la atención a la dependencia y
promover el cambio de modelo de apoyos y cuidados de larga duración”, y está vinculada
con el cumplimiento de lo establecido en la Convención Internacional sobre los Derechos
de las Personas con Discapacidad.
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- Accesibilidad.
En este ámbito se puede valorar en positivo la publicación de la ley 4/2022, de 25
de febrero, de Protección de los Consumidores y Usuarios frente a situaciones de
Vulnerabilidad Social y Económica en el que se aprueba el desarrollo reglamentario
de un etiquetado en alfabeto braille, así como en otros formatos que garanticen la
accesibilidad universal de aquellos bienes y productos de consumo de especial
relevancia para la protección de la seguridad, integridad y calidad de vida,
especialmente de las personas ciegas y con discapacidad visual como personas
consumidoras vulnerables. La ley también establece en su disposición adicional
tercera llevar a cabo un plan con medidas oportunas para acercar los servicios
financieros a todas las personas, teniendo especialmente en cuenta las necesidades
de las personas con discapacidad y las personas mayores.
También se puede considerar como un avance la aprobación de la Ley 6/2022, de
31 de marzo, de modificación del Texto Refundido de la Ley General de Derechos
de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, para regular y establecer la
accesibilidad cognitiva y sus condiciones de exigencia y aplicación. En su preámbulo,
se apunta que esta ley “pretende dar respuesta a las recomendaciones que, como
Estado signatario, implica la Convención Internacional sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad”. Entre otras cuestiones, la ley crea el Centro de
Referencia Estatal de Accesibilidad Cognitiva.
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Otras normas relacionadas con la accesibilidad aprobadas en los dos últimos años
o actualmente en tramitación son las siguientes:
- Orden CUD/888/2021, de 5 de agosto, por la que se establecen las bases reguladoras de
las ayudas para la organización de festivales y certámenes cinematográficos en España
previstas en el artículo 32 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine. Los recursos
invertidos para impulsar la accesibilidad universal se consideran gastos subvencionables
(art. 6.1). Las medidas adoptadas para garantizar la accesibilidad de personas con
discapacidad física, psíquica o sensorial, así como la participación de personas con
discapacidad en el evento se tienen en cuenta para valorar las solicitudes (art. 10.1.g).
- Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico
de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la
utilización de los espacios públicos urbanizados.
- Ley 9/2022, de 14 de junio, de Calidad de la Arquitectura. Incluye entre sus fines
el fomento de la accesibilidad universal (art. 2.l), y como criterio de calidad en la
arquitectura la contribución a la inclusión de todas las personas, inspirada en el
principio de la accesibilidad universal.
- Proyecto de Ley de trasposición de Directivas de la Unión Europea en materia de
accesibilidad de determinados productos y servicios.
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- Educación inclusiva.
La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación contiene elementos positivos, en tanto que en
su preámbulo reconoce el derecho a la educación inclusiva como derecho humano para
todas las personas, pero en su disposición adicional cuarta fija un plazo excesivamente
largo (diez años) para que los centros ordinarios cuenten con los recursos necesarios
para poder atender en las mejores condiciones al alumnado con discapacidad.
La Estrategia Española de Discapacidad 2022-2030, por su parte, apunta como objetivo
el de desarrollar y aplicar esta ley, y en concreto su disposición adicional cuarta para
transitar a un modelo de educación inclusiva como mandata la Convención Internacional
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en el que el alumnado con
discapacidad tenga presencia, progreso y participación.
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- Bajas tasas de empleo.
En el ámbito del empleo, desde 2019 se han modificado y/o aprobado normas
que pueden favorecer a la inclusión laboral de las personas con discapacidad:
 La Ley 1/2020, de 15 de julio, por la que se deroga el despido objetivo por faltas
de asistencia al trabajo. establecido en el artículo 52.d) del texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de
23 de octubre. En el preámbulo de la ley se apunta que la vigencia de ese artículo podía
ser constitutivo de discriminación indirecta por razón de discapacidad: también en el
caso de que el despido objetivo por absentismo recayera en personas con enfermedades
de larga duración podría producirse discriminación indirecta por razón de discapacidad.
 Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas urgentes en materia de
incentivos a la contratación laboral y mejora de la protección social de las personas
artistas. Contiene disposiciones dirigidas al fomento de la contratación de personas
con discapacidad, priorizando aquellas con mayores dificultades y, en general, el
tránsito al empleo ordinario.
(...)
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(...)
 Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa
del empleo, la reactivación económica y la protección de los trabajadores autónomos.
La disposición final primera incorpora una modificación a la Ley 43/2006, de 29 de
diciembre, en cuyo artículo 2 se añade un apartado en el que se prevé que los
empleadores que contraten por tiempo indefinido a personas con capacidad intelectual
límite tengan derecho a una bonificación de la cuota empresarial a la Seguridad Social.
 Real Decreto 368/2021, de 25 de mayo, sobre medidas de acción positiva para
promover el acceso al empleo de personas con capacidad intelectual límite.
Por otro lado, está pendiente la publicación del Libro Blanco de Empleo y Discapacidad
que tendría como propósito ofrecer un marco legislativo y de política pública de empleo
para las personas con discapacidad.
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- Salud.
Con la Orden SND/44/2022, de 27 de enero, por la que se actualiza, en lo relativo
al catálogo común de prótesis externas de miembro superior y miembro inferior,
ortoprótesis para agenesias, sillas de ruedas, ortesis y productos para la terapia
del linfedema, el Anexo VI del Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre,
por el que se establece la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional
de Salud y el procedimiento para su actualización, el Ministerio de Sanidad ha
completado la actualización del catálogo común de prestación ortoprotésica
en el Sistema Nacional de Salud.
Cabe destacar también en este ámbito la incorporación al Proyecto de Ley Orgánica por
la que se modifica la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva
y de la interrupción voluntaria del embarazo, cuyo informe de ponencia aprobó el 29
de noviembre de 2022 la Comisión de Igualdad del Congreso, de una nueva disposición
adicional única sobre apoyos a las personas con discapacidad para la toma de decisiones.
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- Formación de los profesionales.
La Estrategia de discapacidad 2022-2030, dentro de las distintas líneas de acción
previstas, apunta la formación a profesionales de los diferentes ámbitos de la
administración pública (educación, salud, servicios sociales, justicia…).
Los contenidos de esta formación estarían referidos a los derechos de las personas con
discapacidad, y se centrarían en aspectos como la atención a la diversidad, la educación
inclusiva y el diseño universal de aprendizaje, la accesibilidad universal y el diseño para
todas las personas, y las medidas de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica.
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Aspectos críticos.
En relación con varias de las recomendaciones del Comité no se han registrado
avances significativos o, aunque se han dado pasos para su cumplimiento, los
avances están todavía pendientes de concretarse. Así ocurre, por ejemplo, en
relación con la recomendación de que se adopten medidas inmediatas para poner
fin a la institucionalización de los niños con discapacidad, con la recomendación
de que se derogue el artículo 763 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que permite el
internamiento forzado por motivos de discapacidad, con la recomendación de que
se cree un mecanismo independiente basado en los derechos humanos que supervise
los centros y servicios de salud mental de todas las comunidades autónomas o con la
recomendación de que se elimine el sistema de copago para todos los servicios
necesarios para vivir de forma independiente en la comunidad y se garantice
que las personas con discapacidad tengan pleno acceso a esos servicios.
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Apenas se observan avances relacionados con el derecho a vivir de forma independiente
y a ser incluido en la comunidad. La asistencia personal, un servicio fundamental de
apoyo a la vida independiente y la promoción de la autonomía de las personas con
discapacidad, es todavía muy escasa. La principal vía de acceso a la asistencia
personal es la Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a
las Personas en Situación de Dependencia. A 31 de diciembre de 2022, se registraban
9.047 prestaciones económicas de asistencia personal en España, de las cuales el 93
por ciento correspondían a las comunidades autónomas de Castilla y León y el País Vasco.
Este número de prestaciones supone apenas el 0,52% respecto al total de prestaciones
ofrecidas por el SAAD.
Aunque las observaciones del Comité hacen muchas referencias a las personas con
discapacidad psicosocial, la salud mental es uno de los aspectos en los que menos
progreso se ha registrado. Tampoco hay una política concreta dirigida a las personas
con discapacidad que residen en el ámbito rural, más allá de las múltiples referencias
hace la Estrategia Española de Discapacidad 2022-2030 a los derechos de estas personas.
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En algunos casos, medidas que globalmente han podido significar avances positivos
han dejado sin corregir algunos aspectos desfavorables, que habían sido citados
como motivos de preocupación por el Comité. Así, por ejemplo, la LOMLOE no ha
incluido una cláusula de no rechazo del alumnado con necesidades educativas
especiales por parte del sistema educativo ordinario, sigue sin ofrecer garantías
en la libertad de elección de las familias con hijos e hijas con discapacidad, y
tampoco da una respuesta decidida e inmediata a las recomendaciones del
informe del Comité, publicado en mayo de 2018, que instaba a España a
garantizar la educación inclusiva para las personas con discapacidad.
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El Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de
marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo,
actualmente en tramitación, no suprime la distinción hecha en la Ley Orgánica 2/2010
en cuanto al plazo dentro del cual la ley permite que se interrumpa un embarazo por
motivos de discapacidad exclusivamente, que ha sido recomendada por el Comité al
considerar que la existencia de plazos de interrupción del embarazo distintos en
función de circunstancias asociadas a discapacidad es contraria a la Convención.
El Proyecto de Ley actualmente en discusión en el Congreso que aborda, entre otras
cuestiones, la trasposición de la Directiva de la Unión Europea en materia de accesibilidad
de determinados productos y servicios se limita a replicar meramente el contenido de la
Directiva sin ir más allá, ampliando y mejorando los compromisos mínimos que impone
Europa, pero que cada país, respetando ese suelo, puede y debe incrementar.
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Obligaciones específicas (artículos 31 a 33).
Principales motivos de preocupación y recomendaciones.
El Comité señala su preocupación por el hecho de que apenas se haya avanzado en lo
que concierne a la disponibilidad de información estadística y datos desglosados sobre
las personas con discapacidad, sobre las barreras que enfrentan y sobre las violaciones
de los derechos humanos que soportan, entre las que cita expresamente la violencia de
género, los tratamientos forzados, los internamientos no voluntarios, el uso de medios
de contención mecánica y otras formas de coerción en los servicios de salud mental.
También señala como motivos de preocupación que no se reflejen o prioricen
suficientemente los derechos de las personas con discapacidad en la aplicación de
las medidas de cooperación internacional, así como la falta de apoyo para garantizar
un seguimiento independiente de la aplicación de la Convención.
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Principales avances.
El principal avance en materia de información estadística lo constituye la realización
de la Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia
(EDAD 2020). En lo que se refiere a la incorporación de los derechos de las personas
con discapacidad y la terminología relacionada con la discapacidad en las actividades
encaminadas a aplicar medidas de cooperación internacional, el Proyecto de ley de
Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global, en tramitación al
cierre de este informe, establece que la política española de cooperación para el
desarrollo sostenible prestará especial atención a las personas más desfavorecidas,
excluidas o en situación de vulnerabilidad, entre las que cita expresamente a las
personas con discapacidad.
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Aspectos críticos.
No se han registrado avances suficientes en lo que se refiere a disponibilidad de
información estadística y datos desglosados sobre las violaciones de derechos que
soportan las personas con discapacidad, en particular la violencia de género, los
tratamientos forzados, los internamientos no voluntarios, el uso de medios de
contención mecánica y otras formas de coerción en los servicios de salud mental.
También queda pendiente asegurar que las organizaciones de personas con
discapacidad sean consultadas y participen en todos los niveles de la elaboración
y aplicación de planes, programas y proyectos de cooperación internacional.
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